
INFORME SECRETARIAL. Cereté 23 de agosto de 2021. 
 
Al Despacho del señor Juez el proceso ordinario laboral radicado 2017-00233 
informandole que las entidades requeridas dieron respuesta a lo pedido en el auto 
de pruebas. Sírvase proveer. 
 
INGRID MILENA RUIZ LLORENTE 
SECRETARIA 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

CERETE - CORDOBA 
 

Cereté, Córdoba, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
 

Vista la nota secretarial que antecede, corresponde fijar fecha y hora para 
llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 80 del CPT y de la SS. 

 
Como quiera que se practicarán testimonios, se les advertirá a los 

apoderados de su deber de colaboración para con el Despacho de dotar de los 
medios tecnológicos necesarios a los testigos, para llevar a cabo dicha diligencia, 
asimismo, de informar con antelación los correos electrónicos donde ellos y sus 
partes recibirán la correspondiente citación; de conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto 806 de 2020. 
 
Por lo expuesto se,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: FIJAR como fecha y hora para llevar a cabo la audiencia de que trata el 
80 del C.P.T., el día 20 de octubre de 2021 a las 8:30 a.m. 
 
SEGUNDO: ADVERTIR a los apoderados de su deber de colaboración otorgando 
a los testigos y sus poderdantes; los medios tecnológicos necesarios, para llevar a 
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cabo la audiencia mencionada en el numeral anterior. Asimismo, de suministrar los 
correos electrónicos donde deberán ser citados; por lo ya dicho. 
 
 
TERCERO: LA AUDIENCIA PROGRAMADA SE REALIZARÁ VIRTUALMENTE, 
por medio de las herramientas tecnológicas dispuesta por la rama judicial, en 
especial lifesize, sin perjuicio de la posibilidad de emplear otras, conforme a la 
necesidad y accesibilidad de los sujetos procesales y el despacho. Previo a la 
diligencia, por secretaría ENVÍENSE vínculos para acceder e instructivo básico del 
mismo, y coordínese los medios de acceso y asistencia. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MAGDA LUZ BENITEZ HERAZO 

JUEZA 

 
 


